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respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

- Hospitales, mercados y mataderos: Todos los días con el 
100% de los medios humanos y materiales encargados de la 
prestación de estos servicios.

- Recogida de residuos urbanos domiciliarios: 4 camiones 
con su correspondiente dotación, compuesta por 1 conductor 
y 2 peones, para la recogida de residuos urbanos domiciliarios 
(basura nocturna).

Servicio de limpieza pública viaria:
Una dotación compuesta por un conductor y 6 peones.
Una brigada de intervención continua en turnos de ma-

ñana y tarde.

Servicios comunes:
Taller: 2 mecánicos (uno en turno de mañana y uno en 

turno de noche).
Generales: 2 encargados (uno de mañana y uno de no-

che) y 2 capataces (uno en turno de tarde y otro en turno de 
noche). 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, 
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 61/2007, seguido a instancias de Pani-
ficadora Moreno Barrera, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 61/2007, interpuesto por Panificadora Moreno 
Barrera, S.L., contra la resolución de la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla de 23 de octubre 
de 2006, recaída en el expediente núm. SE/TPE/1690/2006, 
por la que se deniega a la actora una subvención de 3.000 €, 
solicitada por la contratación indefinida del trabajador don 
José Silva Ramírez, se ha dictado sentencia por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, con fecha 
30 de septiembre de 2008, y cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando como estimo el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Panificadora Moreno Ba-
rrera, S.L. contra la Resolución anteriormente referenciada, 
debo declarar y declaro la misma nula y sin efecto por no re-
sultar ajustada a Derecho, condenando a la Administración de-
mandada a abonar a la mercantil actora la suma de 3.000 €, 

en concepto de subvención por la contratación indefinida a 
tiempo completo del empleado don José Silva Ramírez.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de noviembre de 2008.- El Consejero, 
P.D. (Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lo-
urdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
mediante la que se hace público el reconocimiento del 
Pliego de Producto «Crema de Gambas y Mousse de 
Cigalas» como sistema de calidad a efectos de la cer-
tificación de productos para el uso de la marca Calidad 
Certificada.

Como consecuencia de la solicitud formulada por don 
Manuel Méndez Robles, con DNI 29802009 N, en represen-
tación de la empresa Mariscos Méndez, S.L., para el reconoci-
miento del Pliego de Producto «Crema de Gambas y Mousse 
de Cigalas» como sistema de calidad, en el que se recoge la 
norma de calidad para el uso de la marca «Calidad Certifi-
cada», respecto del citado producto, con fecha 6 de octubre 
de 2008, por esta Dirección General se ha dictado Resolución 
en la que se reconoce dicho Pliego como sistema de calidad al 
efecto exclusivo de la certificación de productos para el uso de 
la citada marca. Todo ello conforme al Decreto 229/2007, de 
31 de julio, por el que se regula la marca «Calidad Certificada» 
para los productos agroalimentarios y pesqueros.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Sevilla, 21 de octubre de 2008.- El Director General, 
Ricardo Domínguez García-Baquero. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 3 de octubre de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Piruleta», de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Amalia Rodríguez Ruiz, representante de «Educare XXIV, S.L.», 
entidad titular del centro docente privado «Piruleta», con domi-
cilio en C/ Cruz del Molinillo, núm. 22, de Málaga, en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
del mencionado centro con 2 unidades del primer ciclo de 
educación infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 
2001, por la que se desarrolla la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 
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Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñan-
zas de régimen general no universitarias, para determinados 
Centros de educación infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados 
para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Piruleta», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Piruleta.
Código de centro: 29016276.
Domicilio: C/ Cruz del Molinillo, núm. 22. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga. 
Titular: Educare XXIV, S.L. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 3 de octubre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 3 de octubre de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Garabatos», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Rosa M.ª Martín Matos, titular del centro docente privado «Ga-
rabatos», con domicilio en C/ Alhakén II, s/n, esquina Ave-
nida de Cervantes, de Córdoba, en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, 
acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñan-
zas de régimen general no universitarias, para determinados 
centros de educación infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados 
para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 


